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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 393 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el
Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para

asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y preven¡r
las formas de violencia y discriminación y la comisión de ¡nfracciones y delitos. La

planificación y aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados en los
diferentes niveles de gobierno;

Que, el Código Orgánico lntegral Penal, tipifica y sanciona los delitos de lavado de activos,
omisión de control de lavado de act¡vos, terror¡smo, financiación del terrorismo,
delincuencia organizada y otro t¡po de delitos que generan recursos económicos que
pueden ser objeto de lavado de activos;

Que, el Código Orgánico Monetario y Financiero, define entre las funciones de la Junta de
Polít¡ca y Regulación Monetar¡a y F¡nanc¡era, establecer en el marco de sus competencias,
cualquier medida que coadyuve prevenir y desincentivar práct¡cas fraudulentas, incluidos
el lavado de activos y el financiamiento de delitos como el terror¡smo; s¡endo esta Junta
responsable de la formulación de las políticas públicas y la regulación y supervisión'
monetaria, crediticia, cambiaria, financiera, de seguros y valores, que perm¡tan mantener
la integridad del sistema económico;

Que, el artículo 11 de la Const¡tución de la República del Ecuador, establece que el Estado
adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real a favor de los
titulares de derechos que se encuentren en situac¡ón de desigualdad y que los derechos
serán plenamente just¡ciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar su

violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para negar su
reconoc¡m¡ento y el contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a

través de la normas, la jurisprudencia y las políticas públicas;

Que, el Artículo 1, de la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito
de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos, establece que esta ley tiene por
finalidad prevenir, detectar y erradicar el lavado de activos y la financiación de delitos, en
sus diferentes modalidades, y que para el efecto, son objetivos de esta ley los sigu¡entes:
a) Detectar la propiedad, posesión, util¡zac¡ón, oferta, venta, corretaje, comercio interno
o externo, transferencia gratu¡ta u onerosa, conversión y tráfico de activos, que fueren
resultado o producto de los delitos de los que trata la presente ley, o const¡tuyan
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¡nstrumentos de ellos, para la aplicación de las sanciones correspondientes; b) Detectar la

asociación para ejecutar cualesquiera, de las actividades mencionadas en el literal
anterior, o su tentat¡va; la organización de sociedades o empresas que sean utilizadas
para ese propósito; y, la gestión, financiamiento o asistenc¡a técnica encaminados a

hacerlas posibles, para la aplicación de las sanciones correspondientes; y, c) Realizar las

acciones y gest¡ones necesarias para recuperar los activos que sean producto de los

delitos mencionados en esta ley, que fueren comet¡das en terr¡torio ecuator¡ano y que se

encuentren en el exterior;

Que, el Artículo 5, de la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito
de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos, establece que a más de las

instituc¡ones del sistema financiero y de seguros, serán sujetos obligados a informar a la
Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) a través de la entrega de los reportes
prev¡stos en esta ley, de acuerdo a la normat¡va que en cada caso se dicte, entre otros los
registradores de la propiedad y mercant¡les, quienes deberán reportar las operaciones y
transacciones económicas, cuyo valor sea igual o superior al previsto en esta ley;

Que, conforme al artículo 226 de la const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, las

instituc¡ones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en v¡rtud de una potestad estatal, ejercerán
solamente las competenc¡as y facultades que le sea atr¡bu¡das en la Constitución y la ley.
Así también, tendrán el deber de coordinar acc¡ones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos const¡tuc¡onalmente;

Que, la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art. 1
menciona: "Creación.- Créase la empresa pública municipal denominada "REGISTRO DE

LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO - EPM-RPSD, cuyas siglas serán EPM-

RPSD, como sociedad de derecho público, con personería jurídica y patr¡mon¡o propio,
autonomía presupuestaria, financiera, economía, adm¡n¡strativa y de gestión..."

Que, el artículo 9 de la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, expresamente indica:
"Organización Empresarial.- La dirección y administración de la Empresa Pública
Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo EPM-RPSD, se ejercerán a
través de los siguientes órganos de dirección y administración: 1. D¡rector¡o y 2. La

Gerenc¡a General";

Que, la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, en su Art. 18 dispone: "la o el Gerente
General es la máxima autoridad adm¡n¡strat¡va de la empresa pública y ejercerá la

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, siendo responsable ante el
Director¡o por la gestión empresarial, adm¡nistrat¡va, económica, financiera, comercial,
técn¡ca y operat¡va...";

Que, mediante Resolución EPM-RPSD-VQM-SE-001-2016-11-28-02, de 28 de noviembre
de 2016, el Directorio de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del
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cantón Santo Dom¡ngo, en sesión extraordinaria designa al Mag¡ster Juan Carlos Nevárez,

Gerente General de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón
Santo Domingo;

Que, la Norma de Control lnterno 407-02 Manual de clasificación de puestos, establece
que las unidades de adm¡n¡strac¡ón de talento humano, de acuerdo con el ordenamiento

.lurídico vigente y las necesidades de la institución, formularán y revisarán periódicamente
la clasificación de puestos, definiendo los requisitos para su desempeño y los niveles de

remuneración. La entidad contará con un manual que contenga la descripción de las

tareas, responsabilidades, el análisis de las competenc¡as y requ¡s¡tos de todos los

puestos de su estructura y organizat¡va. El documento será rev¡sado y actualizado
per¡ód¡camente y servirá de base para la apl¡cac¡ón de los procesos de reclutam¡ento,
selección y evaluación del personal. La definición y ordenamiento de los puestos se

establecerá tomando en consideración la misión, objetivos y servicios que presta la
entidad y la funcionalidad operat¡va de las unidades y procesos organizacionales.

Que, mediante Memorando No. EPMRP-SD-PS-2017-153-M, de 11 de Mayo del 2017,

suscrito por la Ab. Mónica Gallegos, Procuradora Síndica, remite a la lng. Ximena Galarza,

Analista de Planificación lnstitucional, el lnstruct¡vo para el envió de información a la
Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), una vez que se han realizado los

cambios en virtud de las observaciones realizadas;

Que, mediante Memorando No. EPMRP-SD-P|-2017-106-M, de 11 de Mayo del 2017,

suscrito por la lng. Ximena Galarza, Anal¡sta de Planificación lnst¡tucional, en atención al

Memorando No. EPMRP-SD-PS-2017-153-M, de 11 de Mayo del 2017, suscrito por la Ab.

Mónica Gallegos, Procuradora Síndica, indica que una vez revisado el lnstructivo para el

envió de información a la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), y no

teniendo ninguna observación es necesario que se proceda con la s¡guiente etapa de

aprobación;

Que, mediante Memorando No. EPMRP-5D-PS-2017-157-M, de 11 de mayo del 2017,

suscr¡to por la por la Ab. Mónica Gallegos, Procuradora Síndica, remite al Econ. Juan

Carlos Nevárez, Gerente General de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del cantón Santo Domingo, el lnstruct¡vo para el envío de información a la
Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), por cuanto el mismo ha sido aprobado
por parte de Planificación lnst¡tucional;

Que, mediante sumilla inserta en el Memorando No. EPMRP-SD-PS-2017-157-M, de 11 de

mayo del 2017, suscr¡to por la por la Ab. Mónica Gallegos, Procuradora Síndica, el Econ.

Juan Carlos Nevárez, Gerente General de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del cantón Santo Domingo, aprueba y autor¡za la elaboración de la respectiva
resolución;

ñ Av. Qu¡to y Ríoloach¡
§ (02) 2751 266
8l ¡nfo@registrodelaprop¡edadsc acr ic

v."... \\.registrodeleprcpied¿Csd.gob.€c



Emgeso Público Municipol

REGISTRO DE LA
PROPIESonto Domingo

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que le confieren las leyes antes
invocadas:

RESUETVE:

Art. 1.- Aprobar el lnstruct¡vo para el envío de lnformación a la Unidad de Análisis
Financiero y Económico (UAFE), elaborado por la Ab. Mónica Gallegos, revisado por la

lng. Ximena Galarza, Analista de Planificación lnstitucional y aprobado por el Econ. Juan

Carlos Nevárez, Gerente General de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del cantón Santo Domingo.

Art. 2.- Disponer a la Unidad de Planificación lnstituc¡onal para que a través de la Unidad
de Sistemas se proceda a la publicación de la presente resolución en la página web
inst¡tuc¡onal.

Art.3.- El lnstructivo para el

Económico (UAFE), entrará
resolución.

Notifíquese y Cúmplase.-

envío de lnformación a la Unidad de Análisis F¡nanc¡ero y

en vigencia a part¡r de la expedición de la presente

Dado en el Despacho de la Gere Empresa Pública Municipal Registro de
la Propiedad del cantón Santo días del mes de Mayo del2OL7.

JUAN CARTOS NEÜÁREZ MONCAYO
GERENTE GENERAL DE ¡A EMPRESA PÚBIICA MUNICIPAL

REGISTRO DE [A PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO
rcN/x.

ñ Av. Quito y RíoToachi
§ (oz) zzsr zoo
I info@reg¡strodelapropiedad sd gob e.


